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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.-

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: INCLUSION DE LA PRODUCCION DE SOFTWARE, COMO ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE TRANSFORMACION.-
EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTICULO 1º: INCLÚYESE entre las actividades comprendidas en el Régimen instituido por la Ley Nº 5.470, el diseño, desarrollo y producción de software.- 

ARTICULO 2º: INSTRÚYESE al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, para que en las políticas de promoción productiva vigente o a regir en el futuro, se considere el diseño, el desarrollo y la elaboración de software, como una actividad productiva de transformación pasible de ser promocionada.

ARTÍCULO 3º: DE FORMA.-
Ley 25.856.-

Establécese que la actividad de producción de software debe considerarse como una actividad productiva de transformación asimilable a una actividad industrial, a los efectos de la percepción de beneficios impositivos, crediticios y de cualquier otro tipo.

Sancionada: Diciembre 4 de 2003

Promulgada: Enero 6 de 2004

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

CONSIDERACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE SOFTWARE COMO ACTIVIDAD INDUSTRIAL

ARTICULO 1° — Establécese que la actividad de producción de software debe considerarse como una actividad productiva de transformación asimilable a una actividad industrial a los efectos de la percepción de los beneficios impositivos, crediticios y de cualquier otro tipo que se fijen para la industria por parte del Gobierno Nacional.

ARTICULO 2° — Se instruye al Poder Ejecutivo para que en las políticas de promoción productiva vigentes o a regir en el futuro se considere el diseño, el desarrollo y la elaboración de software como una actividad productiva de transformación pasible de ser promocionada.

ARTICULO 3° — Se invita a los gobiernos provinciales y municipales a adoptar igual criterio al establecido en los artículos anteriores a los efectos de la extensión de los beneficios que se establezcan para las actividades industriales a las actividades productoras de software.

ARTICULO 4° — Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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